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I. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 df noviembre de 1971 sobre modifi+
cackmes de créditQs en el vigente presupuesto de
Sañara.

nustrisimo sefior:

En -uso de las facultades atribuidas en el artículo 7." del De
creto 1S62I1970. de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de $ahara. esta. Presidencia del Gobierno ha resuelto
autorizar en qicho presupuesto, las si~uientes modificaciones:

l.· _Concesi6n de un suplemento de crédito, por importe de
861.322 pesetas. en su Sección s.a, Sanidad e Higiene; Servicio 01;
capitulo 2:o~ Compra de bienes comentes y de servicios; ar
tí~o2S. Gastos especiales -para funcionamiento de los Servi·
cios. concepto 251, ..Adquisici6n de medicamentos, material de
cura 'Y díÍ11to»-. .

2.° _Anulación, por importe de 867.322 pesetas. en la misma
Sección y Servicio. capítulo 6.°, Inversiones Reales; artículo 61,
Programa' de Inversiones para 1971; ooncepto 611, partida 2, .Ma·
terlal 7 mobiliario de todas clases-.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. ~ de noviembre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general ,de Promoción de Sahara.

MINISTERIO. DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se establ~ce el procedi
miento especial en. materia de cilüiación. altas y
balas y cotizacIÓn aplicable a las Empresas de exhi
btoión cinematográfica.

Dustrfsimos señores:

Las clrcnmstancias especiales que concurren en algunas
Empresas de exhibición cinematográfica al no trabajar nada
más que determinados días a la semana, con carácter conti
nuo o alterno, determinan que la aplicación del procedimiento
generál '-en materia de afiliación, altas y bajas, y cotización
'origine _dificultades de tipo administrativo, tanto en las cita"
das Empresas como en las Entidades gestoras.

Las citadas Empresas de exhibición cinematográfica acostum~
bran a dar sus sesiones, de cine en los mismos día de cada
Semana y los trabajadores que ocup':tn generalmente son tam
bién los m1smos, por.lo que pare<:e oportuno arbitrar un pro~

Q:td1mlento que evite la presentación repetida de los partes
de alta 'Y baja por los mismos trabajadores fijos disconti
nuos, oada vez que se incorporán e cesan en el trabajo, ma
xime teniendo en. cuenta que se .trata de actividades margi
nales q)l8no constituyen el medio fundamental de vida y
que se simultanean con otras de carácter fijo y continuo.

En <Virtud de lo expuesto y previo informe de las Entidades
gestoras y del Sindicato Nacional del Espectaculo, esta Direc
ción General ha tenido a bien dictar las siguientes nonnas:

Primera.-El procedimiento especial que se arbitra en la
presente disposición sólo será de aplicación a las Empresas de
exhibición dnematográflca cuya plantilla no trabaje todos los
dias de la 09D1l\D8.

segunda.~Las Empresas presentarán durante los cinco pri
meros días naturales de cada mes -un parte de alta que

contendrá. los siguientes datos: relación nominal de traba
jadores que componen la plantílla y días fijos de trabajo de
cada semana durante dicho período.

Las altas de los trabajadores que ingresen al servicio de las
Empresas con posterioridad a la comunicación del parte men
suai y las bajas de los trabajadores que cesen al servicio de
las mismas se regirán. por las normas comunes del Régimen
General.

Tercera.-En caso de existir una situación de pluriempleo la
coiización se efectuará de acuerdo con lo que se establece
a continuación:

l. Trabájadores que realizan jornada completa en la Em
presa de exhibición cinematográfica y en otra actividad~ Cotj
zarán en esta última por la base íntegra de t&rifa, o. en su
caso. superior consolidada o mejorada y por su trabajo en el
cine cotizarán solamente por la base integra correspondiente
a los días declarados, de acuerdo con el parte a que se re
fíere la norma segunda de esta Resolución.

2. Trabajadores que realicen jornada completa en una Em
presa e incompleta en los cines: Se aplicará el criterio ante
riol, si bien en las Empresas de exhi1;>ici6n cinematográfica so
lamente cotizarán por la parte proporcional dé la base tari·
rada· que le corresponda en razón a las horas de trabajo.

3. Trabajadores que realizan jornada completa disconti
nua en varias Empresas -eorretumos, etc.- qUe se comple
mentan entre sí durante el mes: Se fijará el módulo mes como
periodo de tiempo para efectuar el prorrateo de cuotas, co
tizando cada una de 18$ Empresas proporcionalmente a los días
realmente trabajados dentro de cada mes, según se tiene ya
establecido por Resolución de esta Dirección de ·22 de sep-
tíémbre de 1963. '

Cuarta.-Por el Instituto Nacional de Previsión, previa apro
bación de esta Dirección General, se establecerá el. modelaje y
se darán las instrucciones necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Quinta.-Lo establecido en la presente Resolución entrará
en vigor el díaptimero del mes siguiente a su publicacióri en
el .Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1971.-El Director general, En

rique de la Mata GorosUzaga.

Ilmos. Sres. Delegados general del Instituto Nacional· de· Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Laborales y señor Pre
sidente dei SindiCato Nacional del Espectácu10.

MINISTERIO DEL AIRE

REGL4MENTO de Circulación Aérea. actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971. (Continuación.)

4.6.1.1.2. Cuando la coordinación de los vuelos se efectúe de
acuerdo con 4.6.1.1.1, ésta incluirá la transmisión de la siguiente
información sobre el vuelo en cuestión:

aJ Partes apropiadas del plan de vuelo actualizado, y
b)~ La hora en que se efectuó el último contacto con la aero

nave en cuestión.
4.6.1.1.3. Esta información se transmitirá a la dependencia

de los servicios de tránsito aéreo que tenga a su cargo la si
guiente región de información de vuele en la cual operará la
aeronave antes de entrar en dicha :región de información de
vuelo.
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4.6.1.2. Coordinación respecto al suministro de servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo.

4.6.1.2.1. Las dependencias ATS que proporcionen servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo aplicarán los procedimientos de
coordinación especificados en el 4.6.1.3 siguiente, respecto a las
aeronaves que hayan decidido utilizar este tipo de servicio.

4.6.1.3. Coordinación respecto al suministro de servicio de
control de transito aéreo.

4.6.1.3.1. Autorídad.

4.6.1.3.1.1. Las oficinas de control de aproximación y las torres
de control de aeródromo cumplirán las instrucciones de coordi
nación que dé el centro de control de área apropiado. Las torres
de control de aeródromo observarán además las instrucciones
de coordinación expedidas por la oficina de control de aproxima
ción apropiada.

4.6.1.3.2. Coordinación entre dependencias que proporcionan
servicio de conrtol de área dentro de áreas de control conti
gw:ts.

4.6.1.3,2.1. Los centros de control de área enviarán, de centro
a centro, a medida que transcurra 91 vuelo, la información de
control y de plan de vuelo que sea necesaria.

4.6.1.3.2.2. La información especificada en 4.6.1.3.2.1 se trans
mitirá con anticipación suficiente para permitir la recepción y
el análisis de los datos por el centro receptor· y la coordinación
necesaria entre los dos centros interesados.

4.6.1.3.2.3. Si el punto de partida de una aeronave no está
a suficiente distancia del límite de 1 área de control adyacente
para poder transmitir los datos necesarios del plan de vuelo
e información de controi al centro aceptante después del despegue
y dar tiempo adecuado para la recepción, el análisis y la coordi
naCión, elcentro transferidor, antes de dar permiso a la aeronave,
enviará los datos requeridos al centro aceptante junto con una
solicitud de aceptación.

4.6.1.3.2.3.1. En el caso de una aeronave en vuelo que solicite
un permiso inicial a similar distancia del lími te de un área de
control adyacente, se mantendrá a la aeronave dentro del área
del centro transferidor hasta que pueda transmitirse información
de plan de vuelo y de control y efectuarse la coordinación con
el centro adyacente.

4.6.1.3.2.3.2. Ea el caso de una aeronave que solicite un cam
, bio en su plan de vuelo actualizado, o de un centro transferidor
que proponga cambiar el plan de vuelo actualizado de una aero
nave en las proximidades del limite, en circunstancias similares
a las descritas, la concesIón del permiso revisado dependerá
de la aceptación de la propuesta por parte del centro adya
cente.

4.6.1.3.2.4. Cuando los datos de estimación del limite hayan
de transmitirse en las circunstancias mencionadas en 4.6.1.3.2.3,
la hora respecto a una aeronave que aún no haya salido se
basará. en la hora prevista de salida, determinada por 'la depen~

dencia ATC en el aeródromo de salida. Respecto a una aero
nave en vuelo que solicite un permiso inicial, 'la hora se basará
en el tiempo que se estima ha transcurrido desde el punto de
eópera hasta el límite, más el tiempo que se calcula que hace
falta para coordinación.

4.6.1.3.2.5. Respecto a la información proporcionada por el
centro transferidor, el centro aceptante notificará al centro trans
feridor que puede aceptar a la aeronave de que se trate en
las condiciones especificadas, o le indicará los cambios que sea
necesario hacer en el plan de vuelo para que la aeronave pueda
ser aceptada, con la excepción de que, cuando existan acuerdas
especiales entre las dependencias ATC interesadas, esta notifi
cación sólo se requerirá si la aeronave no puede ser aceptada
en las condiciones ofrecidas por el centro transferidor.

4.6.1.3.2,6. La responsabilidad del control de tránsito aéreo
sigue siendo del centro de control de área en cuya área de
control opera la aeronave hasta la hora en que se calcula que
aquélla cruzará el límite de la citada área de control, incluso
cuando el control de una o más aeronaves lo ejercen, por dele
gación, otras dependencias de control de tránsito aéreo. Se hace
hincapié en que el centro aceptante que esté en comunicación
con una aeronave que no haya llegado aún al punto de transf:-
rencia de control, no alterará el permiso concedido a tal aeronave
sin la previa aprobación del centro transferidor.

4.6.1.3.2.7. A fin de efectuar la transferencia de control de
una aeronave, el centro transferidor notificará, excepto según
se dispone en 4.6.1.3.2.8, al centro aceptante que la aeronave
está en condiciones de ser transferida y que la· responsabilidad
del control debe ser asumida por el centro aceptante ya sea

inmediatamente o, si se ha establecido un punto especificado
de transferencia de control, en el momento en que la aeronave
llegue a ese punto. Si se conoce el modo SSR y clave radiadas
en aquel -momento por la aeronave y el _centro aceptante puede
utilizar estos datos, debieran incluirse en tal notificación. Si ha
de efectuarse la transferencia de control radar, tal notificación
incluirá también información relativa a la posición (ruta y
velocidad, si es necesario) del eco radar de la aeronave. Tal
notificación también incluirá cambios importantes en los datos
transmitidos de conformidad que no se hayan enviado previa
mente;

4.6.1.3.2.8. Cuando haya arreglos especiales entre dos centros
de control de área que no estén equipados con radar y que
no utilicen equipo automático de transmutación de datos, la no
tificación prevista tendrá que hacerse en circunstancias en que
es apropiado enviar una revisión del plan de vuelo actualizado
y datos de control previamente transmitidos en el momento en
que la aeronave se encuentra en condiciones de ser transferida
al centro que acepta.

4.6.1.3.2.9. Cuando se apliquen mínimas de separación no ra
dar, la transferencia de comunicaciones aeroterrestres de una
aeronave desde el centro transferidor al aceptante se hará cinco
minutos antes de la hora en que 03e prevea que la aeronave
llegará al límite común del área de control, a menos que se
acuerde lo contrario entre los dos centros de control de área
interesados.

4.6.1.3.2.10. En los casos en que se apliquen las minimas
de separación radar en el momento de la transferencia de con
trol, la transferencia de comunicaciones aeroterrestres de una
aeronave desde el centro transferid"r al aceptante se hará in~

mediatamente después de que el centro aceptante esté de acuer
do en asumir el control.

4.6.1.3.2.11. La notificación del cent.ro transferidor de que se
autorizara a la aeronave o que ya se ha autorizado a ésta para
que establezca comunicaciones por radio con el centro aceptante
sólo se requiere en casos en que ello ha sido acordado entre
los dos centros de control de área interesados.

4.6.1.3,2,12. El centro aceptante notificará al centro trans!8'
ridor que ha establecido comunicación por radio con la aeronave
que se transfiere y que ha asumido el control de la misma,
a no ser que los centros de control de área interesados hayan
convenido lo contrario.

4.6.1.3.2.12. En los casos en que una parte de un area de
control esté BUuada de tal modo que el tiempo requerido para
que la crucen las aeronaves no permita la aplicación de medidas
de control por (JI centro de que se trate, debiera llegarse a
un acuerdo que prevea la transferencia directa entre los centros
responsables de las áreas de control adyacentes, a condición
de que se informe debidamente al centro intermedio de tal tr.án
sito y de que éste pueda requerir a los otros centros que ahen
dan toda solicitud necesaria para evitar interferencias con su
propio tránsito.

4.6.1.3.2.14. Cuando un vuelo controlado deje de serlo, es decir,
porque abandone el espacio aéreo controlado o porqu.?' anule
su .vuelo IFR y continúe como vuelo VFR en un espacIO aéreo
en que estos últinloS vuelos no est5n controlados, el centro de
control de área interesado procurará que la información perti~

nent. sobre el vuelo se comunique a la(s) dependelll.cia(s} ATS
encargada{s) de la prestación de servicios de información de
vuelo y de alertf~ para la parte restante del vuelo, a fin de
asegurar la prestación de dichos servicios de la aeronave.

4.6.1.3.3. Coordinación entre ur,a dependencia que suministre
servício de control de área y otra que suministre servicio de
control de aproximación,

4.6.1.3.3. L División del control.

4.6.1.3.3.1,1. Toda dependencia que suministre servicio de con
trol de aproximación podrá dar permisos de contr:olde tránsito
aéreo a cualquier aeronave que ! J haya t~nsfend? un centro
de control de área, sin notificar a dicho centro; sm embargo,
~uando se haya frustrado una aproximación, se dará aviso inme
diato al centro de control de área y se coordinarán las medidas
subsiguientes entre el centro de control de area ~ la ~ependencia

que suministre el servicio de control de aprOXImaCIón.
4.6.1.3.3.1.2. El centro de control de área especificará la hora

del despegue cuando sea necesario para:

al Coordinar la partida con el trl.nsito que no se haya pasado
a la dependencia que suministre el servicio de control de apro
ximaciónj y

b) Proporcionar separación en ruta entre aeronaves que la·
len siguiendo la misma ruta.
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4.6.1.3.3.1.2.1. Si no se espocifica la hora del despegue, la
flJari.la dependencia que dé el servicio de control de aproxima
ción. cuando sea necesario para coordinar la salida con el tránsito
que 88 le 'taya transferido.

4.8.1.3.3.1.3. El centro. de control de área especificar! la hora
de canoelac1ón del permiso, si una salida 'demorada interfiere
Cotl el. tránsito no pasado a la dependenciá Clue dé el servicio
de control eJe aproximación. Si por -~azones particulares de trán
$ito W1& dependencia que proporciona servicio de control de apro
x1macf6Jl tlene que especificar además su propia hora de expira
ción del permiso, ésta en _ningún caso sera posterior a la esped
ticada por el centro de contro' dp, área.

4.8.1.:3.8.1.4. Cuando las condiciones meteorológ"cas exijan de
termtnal' el orden de las aproximaciones, el centro de control
de área autorizará a las aeronaves que llegan para que se diriJan
al puntó de espera' y les dará en dicha autorización las instruc~

cianea ~ientes a la B8PE'ra y la hora de aproximación pre-.
vista. Si el orden de aproximacióñ es tal que exija que las
llegadas.' sucesivas tengan que esperar en niveles muy altos,
debiera autorizarse a dichas' llegadas que se dirijan a otros punto~

hasta que -se desocupen los niveles :3 bajos del orden de apro
xlmacl6l1. .

4-.8.1.3.3.1.5. Después de efectuarse la coordinación con la de
pendenela que suministra el servicio ...le control de aproximación,
el Centro de control de área podrá permitir a la prl.m3N aeronav
que llegue, que realice la aproximación en vez de ir f\ un punto
de espera.

4.8.1.3.:3.1.6. Después de efectt1arse la coordinación con la d",,
pendencJa que suministra el servicio de control de aproximación.
.el centl'O de control de área podrá permitir a las aeronaves
que llegt,len que se dirijan a puntos de espera visual y aguarden
alUhaata reo1bir otras instrucciones de la citada dependencia.

4-.6.1.3~1",7. Todo procedimienv adicional 'lue sea necesario
para 1& coordinación. adecuada con aeródromos determinados.
apareceré. en instrucciones locales nta5 aprobadas pe- ia auto
ridad competente. Cuando se estable:EC1\ una oficina de control
de a~ón. el centro de control de área puede transferir
el oonvol de las aeronaves directamente a las torres de aeró
dromo, previa coordinación con dicha oficina, si hay que ha~r

toda la aproximación en condiciones meteorológicas de vuelo
visual.

4;1.1.3.3.2. Intercambio de datos sobre movimiento y control

4-.8.1.3.3.2.1. De la dependencia que suministra servicio de
conirol- de Bproximacwn al centro de control de área. La.ddp6o
.~ ~ suministre el servicio de control de aproximación
notiftca.r'- inmediatamente al centro de control de área d~tos
perti~ al tránsito' controlado tales como:

al El nivel vacante más bajo en el punto de espera que
pueda 'lJOD*I'Sea la disposición del centro de control de área.

b) El intervalo medio de tiempo entre aproximaciones suce
sIvas, deterillinado por la dependencia que proporcione el ser
victo de control de aproximación.

o) ReYia1ón de la hora prevista de aproximación expedida
por el centro de control de área, cuanQ:o la C'9lculada por la
dependeDcla que suministra Sf'rvicios de control de aproximación

, indique 1lDÍl vari8C16n de cinco minutos o cualquier otro lapso
de tlempp que haya sido convenido entre las ('os dependencias
ATe en cuestión.

d) Lu horas de llegada sobre el punto de espera, cuando
exista ~ diferencia de tres minutos o cualquier 'Ctro laP20
de tiempo Que haya sido convenido entre las dos dependencias
ATe en oueati6n respeCto a las horas antetíolinente calculadas.

.> Las cancelaclones por las aeronaves de sus vuelos IFR.
&i éstas afectan a los niveles en el punto de espera o a las
bo<as ....-. ele aproxJmaclón el; otras a•••••"'lVOS.

1) x..,horu d. eallda de las aeronaves.
al Toda la lntormación disponible re1aclonada con Jas aero

ii&ves deIiIal'adas o de que' no se tengan noticias.
1ll Las·aproximaciones frustradas.

4-.8:1.3.S.2.2. Dsl centro de control d~ área ti la dependenc~l

que IUlnlJIútra el H1Ylclo de control de aproximación. El centro
de oontroJ de área nótificará inmediatamente a la dependenr la
que suministra el servicio de control de aproximación datos perti-
ne~tes al tránsito· controlado, ta como:

al Identificación, tipo y punto de salida dalas aeronaves
q-ue, llegan.

b) "HOra prevista de llegada y nivel propuesto sobre el punto
de espera para las aeronaves que Begany hora exacta si ::.e
transfiere la aeronave a· la dependencia que presta servicio de

control de l'.proximación cuando e.quélla haya llegado al punto
de espera.

d :Iora prevista de aproximación dada a la aeronave.
d} Indicación de que se ha autorizado a una aeronave para

ponerse en comunicación con la dependencia que suministra servi
cio de control de aproximación.

e) Indicación de qiJe se ha transferido una aeronave a la
dependencia que s-uminjs.tTa contr 1 de aproximación incluso, si
es necesario. la hora y las Condiciones de transferencia.

f) Demora prevista en la salida del tránsito debido a aglome
ración de tránsito.

'-4;6.1.3.3.2.2.1. La información sobre las aeronaves que llegan
se transmitira por lo menos quince minutos antes de la hora
p~vista de Ilégada y se revisará si es necesario.

4.6.1.3.4. Coordinación entre una dependencta que suministre
.servicio de control de aproximación y otra que suministre servicio
de control de aeródromo.

4.6.1.3.4.1. División de las funciones de control.

4.6.1.3.4.1.1. La dependencia que suministra servicio de con
(Tol de aproXimación retendrá el control de las aeronaves que
~leguen hastaque éstas se hayan transferido a la torre de control
Jel aeródromo y estén en comunicación con la misma. En condi
~'iones IMe no se transferirá más de una llegada a una depen
!encia que preste servicio de control de aeródromo, a no ser
:lue la autoridad competente haya acordado previamente otra
:::088,

4.6.1.3.4.1.2. Después de efectuarse la coordinación con la to
iTe de control del aeródromo, la dependencia que presta el servicio
de control de aproximación puede despachar las aeronaves que
llegan a puntos de espera visual, en los quepermaneceTán hasta
que les avise la torre de controL

4.(U.3.4.1.3. La dependencia que' presta servicio de contnl
de aproximación puede autorizar a la torre de control del aeró
dromo a dar la salida a una aeronave para su despegue. dejando
a discreción de la torre el tomar en consideración a las aero
naves que lleguen.

4.6.1.3.4.1.4. Las torres de control de aeródromo obtendrán
la aprobación de la dependencia que proporcione servicio de
control de aproximación antes de autorizar la operación de vuelos
VFR especiales.

4.6.1.3.4.2. intercambio de datos sobre mov';miento y control.

4.6.1.3.4.2.1. De la torre de control del aeródromo a la de
oendencia que 8uminlstra servicio de control de aproximación.
L. torre de control del aeródromo informará rápidamente a
la depend,enc1a que suministra servicio de control de aproxima
ción sobre datos pertinentes al tránsito controlado, tales como:

al Horas de llegada y salida.
b} Indicaci6n de que la primera aeronave de la secuencia

de aproximación está en cómunicación con la torre de control
de aeródromo y ~ la vista 'de éEta y haya razón para creer
que podrá efectuar un aterrize,ie normal.

el Toda la información disponible relacionada con las aerona
ves demoradas o de las que no se tengan noticias.

dJ Inforniaciónrespeeto a las. aproximaciones frustradas.
el Información respecto a las aeronaves que constituyen el

tránsito esencial local para las aeronaves bajo el control de
la dependencia que suministra servicio de control de aparoxima
ción.

4.6.1.3.4.2.2. De la dependencia que suministra servicio de
control de aproximación a la torre de control del aeródromo.
La dependencia que suministra el servicio de control de apro~

ximación· notificará inmediatamente a la torre de control del
aeródromo datos pertinentes al ,tránsito controlado, tales como:

al Hora prevista y nivel propuesto de llegada de la -aeronave
sobre el aeródromo con quince minutos de antelación, por lo
menos, a la hora prevista de llegada,

b) Indicación de' que se ha autorizado a una aeronave para
ponerse- en comunicaci6n oon la torre de control del aeródromo
y de que dicha dependencia' asumirá el controL

el Demor.a prevista en la salida del tránsito debido a aglo
meración de tránsito.

4.6.1.3.5. Coordinación entre posiciones de control de una mis~

ma dependencia.

4.6.1.3.5.1. Se intercambiará información adecuada. relativa
al plan de vuelo y al control, entre posiciones de control de
la misma dependencia de control de tránsito aéreo, por lo que
se refiere a:

al Todas laS aeronaves cuya responsabilidad de control se
transferirá. de una posición de control a otra.
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bJ Las aeronaves que operen tan cerca del límite entre sec
tores de contTol que pueda verse afe(;:tado el control del transito
dentro de un sector adyacente.

el Todas las aeronaves respecto a las cuales la responsa
bilidad del control se haya delegado por un controlador ordinario
a un controlador radar, así como respecto a las demás aeronaves
afectadas.

4.6.1.4, Coordinación entre dependencias de servicios de trán
afta aéreo y es~aciones de telecomunicaciones aeronauticas.

4.6.1.4.1. Cuando lo prescriba la autoridad competente, las
dependencias de los servicios de transito aéreo se asegurarán
de que las estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas que
atienden a los centros correspondientes estén infonnadas de las
transferencias de comunicaciones de las aeronaves. A menos
que se disponga- lo contrario, 'la información facilitada compren
derá la identificación de la aeronave Hncluso la clave SELCAL,
cuando sea necesario), la ruta c; destino, en caso necesario,
y la hora prevista o real a que se realizó la transferencia de
comunica,,:iones.

TITULO SEPTIMO

Mensajes de los servicios de tránsito aéreo

CAPITULO PRIMERO

4.7.1.L Categorías de mensajes.

4.7.1.1.1. Los mensajes·enumerados a continuación están auto
rizados' para su transmisión por el servicio fijo aeronáutico
(incluyendo la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas
-AFTN~, los círcuitos orales directos entre ·dependencias de los
servicios de tránsito aéreo y los circuitos directos de-. teletipos y
los de calculador a calculador), o por el servicio móvil aeronáu- 
tico, según resulte adecuado, Se clasifican en categorías de
acuerdo con su utilización en los servicios de tránsito aéreo y
que dan una idea aproximada de su importancia.

4.7.1.1.2. '1ensa;es de emergencia.

Esta categoría comprende:
a) Mensajes de socorro y tráfico de socorro, incluyendo los

mensajes de alerta relacionados con uÍla fase de peligro (SS).
b} Mensajes de urgencia, incluyendo los mensajes de aletia

o con una fase de incertidumbre (SS).
el Otros mensajes relativos a situaciones de emergencia cono+

cidas o de cuya existencia se sospecha no comprendidas en a)
ni en bl anteriores y los mensajes de fallo de comunicaciones
de radio (FF o mas alta, según corresponda).

4.7.LL3. Mensa.jes de movimiento y rte control.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes de plan de vuelo fFF}.
bJ Mensajes de enmienda y coordinación, incluyendo:
Mensajes de salida (FF).
Mensajes de demore, <GG1.
Mensajes de llegada (GG).
Mensajes de estimación de límites íFF1.
Mensajes de modifiC6Ción (FFJ.
Mensajes de coordinación (FF).
Mensajes de aceptación FFl.
el Mensajes de cancelación (GCl.
d) Mensajes relativos a }.Iermisos (FF).
el Mensajes de transferencia del control (FF).
fJ Mensajes de solicitud (FFl.
gl Mensajes relativos a informes de posición fFFl.

4.7.1.L4. Mensajes de información de vuelo.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes que co~tienen información de tránsi f.o í FFl .
bl Mensajes que contienen información meteorológica {FF,

GG () JJ1.
el Mensajes relativos al funcionamiento de las instalaciones

y servicios aeronáuticos {JJ}.
dl Mensajes que contienen información esencial de aer6tirQ~

mos (JJ].

4.7.1.1.5. Mensajes técnicos (para utilización en circuitos de
calculador a calculador únicamentel.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes de acuse de recibo técnico.

_b) Mensajes de error técnico.
el Mensajes de 90rrección técnica.
dl Mensajes de rechazamiento técnico.

4.7.1.1.6. Cuando lo justiflque la necesidad de darles curso
especial, a los mensajes cursados por los servicios fijos deberá
asignarseles el indicador de prioridad DD en vez del indicador
de prioridad nO"'ll:al.

4.7.1.1.7. A los mensajes que les corresponda llevar el indi
cador de prioridad .GG deberá asignárselcs eJ indicador de prio
ridad mas baja JJ, si esta clasificación de prioridad más baja
sirve para.el fin previsto.

4.7,1.2, Disposiciones generales.

4.7.1.2.1. Procedencia y delitinatarios de los mensajes.

4.7.1.2,1.1. Generalidades.

4.7.1.2.1.1.1. Los mensajes para' fines, de los servicios de trán
sito aéreo se originarán por las dependencias apropiadas de lós
servicios de transito aéreo O por las aeronaves, según se especi
fica; 'pero, mediante arreglos locale.s especiales, las dependencias
de los servicios de tránsito aéreo podnín delegar la responsabili
dad de originar mensajes de movimiento en el piloto, el explota·
dar o en su representante designado.

4.7.1.2.1,1.2, Será responsabilidad del piloto, del explotador
o de su representante designado el originar mensajes relativos
al movimiento. control e información de vuelo para fines no
relacionados C'--.l los servicios de tránsito aéreo (por ejemplo,
control de operaciones).

4.7.1.2.1.1.3. Los mensajes del plan de vuelo, los mensajes
. de enmienda relacionados con ellos y los mensajes de cancela

Ción de plan de vuelo, con excepción de lo dispuesto en 4.7.1.2.1.1.4,
sólo se dirigirán a las ,depi::mdencias de los servicios de tránsito
aéreo especificadas en las disposicio:Les de 4,7,1.3.2. Tales men
sajes se pondrán a dispcsición de otraS dependencÍL; de los
servicios de tránsito aéreo interesadas, o puntos determinados
dentro de tales dependencías y de cualesquiera otros destinatarios
de los mensajes, de acuerdo con arreglos locales..

4.7.1,2.1,1.4, Cuando lo solicite 'el explotador de que se trate,
los mensajes de emergencia y de movimiento que hayan de
transmitirse según el modo simultáneo a las unidades interesadas
de los servicios de tránsito aéreo, se dirigirán también:

a) A un de"Hnatario en el punto de aterrizaje previsto o
en el punto de salida; y

bl A no más de dos dependencias de control operacional
interesadas.

Tales destinatarios se especificaran por e,l explotador o por
su representante designado.

4.7.1.2.1.1.5. Cuando lo solicite el explotador de que se trate,
los mensajes de movimiento transrn'Udos según el modo "paso
EL paso- entre las dependencias de los servicios de tránsito aéteo
interec::.das y referentes a aeronaves a las que se preste servicio
de control operacional por dicho explotador, en la medida de
lo posible se pondrán inmediatamel.t~a disposición del explotador
o de sU representante designado, de acuerdo con los procedi
mientos convenidos localmente.

4.7,1.2.1.2. Empleo de la red de ,elecomunicaciones fijas aero~

náuticas.

4.7.1.2.1.2.1, Los mensa)·s de los servicios d~ tránsito aéreo
que se hayan de transmitir por la red de telecomunicaciones
Tijas aeronáuticas eontendran:

al Información respecto a la prioridad con que se han de
transmitir y. los destinatarios a quienes se han de entregar, así
como una iÍuiicación de la fecha y la. hora de depósito en la
estación fija. aeronáutica de que se trate, y del indicador de
remitente (véase 4.7.1.2.1.2.5),

bJ Los datos de los 'servicios d tránsito aéreo, precedidos
si es necesario por la infonnacián suplementaria de destinatarios
que se describe en 4.7.1.2.f.2,6.1 y preparados de acuerdo con
el apéndice 3, Estos datos se transmitirán como el texto del
mensaje AFTN.

4.7.1.2.1.2.2. Indicador (" prioridad.

4.7.1.2.1.2.2.1. Este consistirá en el indicador de príoridad'de
dos letras apropíadopara el mensaje<

4.7.1.2.L2.3. Dirección.

4.7.1.2.1.2.3,1. Consistirá en una serie de indicadores de desti
natario, uno para cada uno de los .destinatarios a quienes se
ha de entregar el mensaje.

4.7.1.2.1.2.3.2, Cada indicador de destinat$rio consistil·á en
una serie de seis u ocho letras en el orden siguiente:
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al El indicador de lugar OAC _ de cuatro letras asignado
al lugar de destino.

b) 1J El designador OACI de dos letras que identifique a
la autoridad aeronáutica, servicio o Empresa explotadora de
aeronaves a que vaya dirigido el mensaje, o

ji) En los casos en que no se ha:a asignado un designador,
se utilizará uno de los siguientes:

- ..YX.. , cuando el destinatario sea un servicio u Organismo
militar. .'

- ..ZZ.. , cuando el destinatario toea una aeronave en vuelo.
- ..yy,.. en los demás casos.
e) Si es necesario" el designador de dos letras que identifique

el departamento o divisió_: del Organismo al cual va dirigido
el mensaje.

4.7.1.2.1.2.3.3. Al dirigir a las dependencias ATS mensajes
de plan de vuelo, mensajes de (' mbnda relacionados con ellos
y mensajes ae cancelaci,jn de plan de vuelo, se usaran los siguien
tes designadores de dos letras:

Centro encargado de una región de información de vuelo o
de una región superior de información de vuelo. ya sea un ACC,
O FIel,

r-Si el ,mensaje corresponde a un vuelo IFR:
- S1 el mensaje corresponde a un vuelo VFR; ZF,
Torre de control de aeródromo: ZT.
Oficina de notificación de los s¿rvicios de tránsito aéreo; ZP,

4.7.1.2.1.2.4. Hora de depósito.

4.7.1.2.1;.2:.4.1. La hora de depósito consistira en un grupo de
fecha-hora de seis cifras que indique la fecha y la hora de
depósito del mensaje en la estación fija aeronáutica de que se

. trate para su transmisión.

4.7.1.2.1.2.5. Indicador de remitente.

4.7.1.2.1.?5.1. El indicador de remitente consistirá en una
serie de seis ti ocho letras similar a un indicador de destinatario
(véase 4:7.1.2.1.2.3.2 anterior) 'que identifique el lugar de proceden
cia yal Organismo remitente del mensaje.

4.7.1.2.1.2.8. Información suplementaria sobre la dirección y
la procedencia.

4.7.1.2.1.2.8.1., Cuando en los indicadores de la dirección y/o
procedencia se utilizan los designadores de dos letras ~YX". ~ZZ"
O ...yy,. (véase 4.7.1.2.1.2.3.2, ii), anterior);

al Debe aparecer el nombre del Organismo o la identidad
de la aeronave de que se trate al comienzo del texto.

b) El orden de tales inserciones debe ser el mismo que el
orden de los indicadores de destinatario y/o el indicador de
remitente.

cl Cuando hayan mas de una inserción. la última debiera
Ir seguida de la palabra ",STOP,..

dl Cuando haya una o más inserciones respecto a los indi
cadores de destinatario más una inserción respecto al indicador
de remitente. la palabra ",FROM,. debe aparecer antes de la
referente al indicador de destinatario.

Mensajes AT8 recibidos en forma de copia de página de te
letipo..

1. Los mensajes ATS que se reciban por la AFTN deberán
ir colocados ~entro de una «envolvente", de comunicaciones (pre
cedldOB y seguidos de· series de caracteres que sean necesarios
para asegurar la transmisión correcta por la AFrN). Incluso
el cTexto» del mensaje AFTN puede recibirse con palabras o
grupos que precedan y ·sigan al texto ATS.

2. El mensaje ATS puede entonces localizarse mediante la
'simple regla de que va precedido del signo de abrir paréntesis
c(,. y seguido del signo_ de cerrar paréntesis "')"'.

3. En algunos casos local,es las máquinas teleimpresoras en
USO imprimirán siempre dos símbolos específicos distintos de
los signos de apertura. y de cierre de paréntesis al recibir los
mensajes ATS. Tales variantes locales se aprenden fácilmente
y no tienen consecuencia alguna.

-4.7.1.2.2. PreparacHn y transmisión de mensajes,

4.7.1:2.2.1. Los mensajes de los servicios de tránsito aéreo
se prepararán y transmitirán según formato y textos normali
zad~..

4.7.1.2.2.2. Cuando se intercambien mensajes verbalmente 6n
trelas pert1néntes dependencias de los servicios de tránsito aéreo
el acuse de recibo verbal constituirá prueba de haberse recibido
el mensaje. Por cC1l\Slguiente, no será necesaria la confirmación
por escrito~

4.7.1.3. Tipos de mensajes y su aplicación.

-4.7.1.3.1. Mensajes de emergencia.

4.7.1.3.1.1. Las diferentes circunstancias que concurren en ca
da situación de emergencia conocida o de cuya existencia se
sospeche impiden que se especifique un contenido y procedimiento
de transmisión normalizados respecto a dichas' comunicaciones
de emergencia. excepto según se indica en 4.7.1.3.1.2 y 4.7.1.3.1.3
siguientes.

4.7,1.3.1.2. Mensajes de alerta (ALRJ.

4.7.1.3.1.2.1. Cuando una dependencia de los servicios de trán
sito aéreo considere que una aeronave se· halla en una de las
situaciones de emergencia, transmitirá a tOdas las dependen
cias de los servicios de tránsito a~reo relacionadas con el vuelo
ya los centros coordinadores de salvamento asociados un mensaje
de álerta con la información especificada de que disponga o
pueda conseguir.

4.7.1.3.1.2.2. Cuando así se acuerde entre las, dependencias
de los servicios de tránsito aéreo intereSadas. las comunicaciones
relativas a una fase de emergencj~ y originadas por una depen
dencia que utilice equipo de transmutación automática de datos
puede adoptar la forma de un mensaj de modificación como
en 4.7,1.3.2.3.6 suplementado por un mensaje verbal que dé los
detalles adicionales prescritos para el mensaje de alerta.

4.7.1.3.1.3. Mensajes de fallo de radiocomunicaciones (ReF).

4.7.1.3.1.3.1. Cuando una dependencia de los servicios de trán
sito aéreo advierta que una aeronave que esté volando en su
área sufre un fallo de comunicaciones. transmitirá un mensaje
de fallo de radiocomunicaciones;

a) Cuando los mensajes se transmitan en modo "'paso a paso~

a la dependencia de los servicios de transito aéreo siguiente
a 10 largo de la ruta de vuelo; también se transmitirá un mensaje
de plan de vuelo actualizado si no se ha enviado previamente
tal mensaje.

b) Cuando los mensajes se transmitan en modo «simultá
neo» a la torre de control en el aeródromo de aterrizaje pre
visto y al centro encargado de la región de información de vuelo
o de la región superior de información de vuelo a lo largo de
la ruta restante del vuelo.

4.7.1.3,2. Mensajes de movimiento y de control.

4.7,1.3.2.1. Los mensajes referentes al movimiento real o pre
visto de aeronaves se basaran en la información más recíente
proporcionada a las dependencias de' los servicios de tránsito
aéreo por el piloto, el explotador o su representante designado
u obtenida del radar instalado en tierra.

4.7.1.3.2.2. Mensajes' de plan de vuelo.

4,7.1.3.2.2.1. Generalidades.

4.7,1.3.2.2.1.1 Los mensajes de plan de vuelo que han de
utilizarse comprenden:

a) Mensajes de plan de vuelo actualizado (CPU.
bJ Mensajes de plan de vuelo presentado {FPLl.
el Mensajes de plan de vuelo suplementario (SPLJ.
4.7.1.3.2.2.1.2. Los mensajes dé plan de vuelo se transmitirán

a las dependencias ATS interesadas de conformidad con las dis
posicIones para todos los vuelos, respecto a los cuales se haya
sometido un plan de vuelo por escrito o por cualquier otro medio,
a fin de que se suministre servicio de control de tránsito aéreo,
servicio de información de vuelo o servicio de alerta, a lo largo
de la totalidad o de una parte de la ruta de vuelo.

4.7.1.3.2.2.2. Mensajes de plan de vuelo actualizado (CPLJ.

4,7.1.3.2.2.2.1. Salvo en los casos previstos más adelante, los
mensajes de plan de vuelo actualizado se originarán y trans
mitirán en modo «paso a paso» entre centros de control de área
sucesivos y desde el centro de control de área de la última
área de control a la torre de controlen el aeródromo de aterri
zaje previsto para vuelos a lo largo de rutas o partes de rutas
en las que se proporcione servicio (,e control de tránsito aéreo
o servicio de asesoramiento de tránsito aéreo. Este modo "pa,so
a paso,. requiere que se disponga de canales orales directos
entre dependencias que sirvan a areas contiguas o que se dis
ponga de calculadores en una o más de dichas dependencias para
la transmisión de mensajes de plan de vuelo actualizado. Las li
mitaciones del empleo de los CPL a las áreas en que se propor
ciona servicio de control de tránsito aéreo y servicio de asesora
miento de tránsito aéreo y donde se dispone de comunicaciones
adecuadas, obedecen a la necesidad de 'disponer de personal idó
neo y de comunicaciones que permitan el turso eficiente de
los mensajes.
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Al centro de control de área o centro de ;nformación de
en cuya area esté situada 1 aeródromo de aterrizaje.
A la tOríe de control en el aeródromo de aterrizaje proa

4,7.1.3.2,2.2.2. Los CPL se transmitirán con tiempo sufíciente
para que cada dependencia de los servicios de tránsito aéreo
interesada pueda recibir la información por Jo menos treinta
minutos antes de la hora a que se calcule que la aerona-re
va a sobrevolar el correspondiente punto de transferencia de
controlo punto del límite de entrada. a partir del cual quedará
bajo la jurisdicción de tal procedencia.

4,7.1.3.2.2.2.3. Los COL contendrán únicamente la información
referente a la parte de la ruta de vuelo que va desde el p\Jnto
de entrada al área de control o a la región de información
de vuelo siguiente hasta el aeródromo de aterrizaje previsto.

4.7.1.3.2,2.3. Mensajes de plan de vuelo presentado fFPLJ.

4,7.1.3.2.2.3.1. Los mensajes de plan de vuelo presentado se
prepararán y dirigirán como sigue por la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que sirva al aeródromo de salidr:.
0, cuando sea aplicable, por la dependencia de los servidos
de tránsito aéreo que reciba un plan de vuelo de una aeronave
en vuelo:

al . Para una aeronave que sale, se enviará un mensaje de
plan de vuelo presentado al centro de control de area o al centro
de información de vuelo que sirva al area de controlo a la
región de información de vuelo dentro de la cual est13 situado
el aeródromo. •

bJ Para un vuelo a lo largo de rutas donde sólo se proporcion&
servicio de información de vuelo (excluido el servIcio de asesora
miento de tránsito aéreo} y servido de alerta, o a lo large
de rutas en que las instalaciones de comunicaciones son inado
cuadas para mantener el modo ..paso a paso,. de transrnisióL
de aatos de plan de vuelo, se dirigirá un mensaje de plan ue
vuelo presentado al centro encargado de cada región de informa
ción de vuelo o región superior de información de vuelo a lo
largo de la ruta y a la torre de control en el aeródromo dl
aterrizaje previsto.

el Para un vuelo en áreas en que las comunicaciones son
adecuadas para permitir el modo ..paso a paso.. de transmisiór,
de datos de plan de vuelo, pero donde otms factores justificar;
que se siga empleando el modo ..simultáneo», se dirigirá un
mensaje de plan de vuelo presentado al centro o cargo de cada
región de información de vuelo o región superior de información
de vuelo a Jo larga de la ruta y a la torre de control en el
aeródromo de aterrizaje previsto hasta el momento en que se
llegue a un acuerdo .respecto a la aplicación del modo "pas!
a paso».

dl Para un vuela con escalas intermedias, en el que se presen
tan planes de vuelo para cada etapa de vuejo en el aeródrom0
de salida inicial, la oficina de notificación de los ser.vidos de
tránsito aéreo que sirva dicho aeródromo originará un mensaje
de plan de vuelo presentado por separado respecto a cada et.apa,
dirigido a la oficina de notificación de los servicios de tránsito
aéreo que sirva al aeródromo apropi~do de salida intermedia
La oficina de notificaCión de los sérvicios de tránsito aéreo que
sirva al aeródromo de salida intermedia tomará entonces me
didas al recibir este mensaje de plan de vuelo como si el pIar:
de vuelo se hubiese presentado localmente.

e) Donde se utili<;en CPL de conformidad con 4.7.1.3.2,2.2. t
pero donde se necesite, información para fines de planificación
avanzada de la afluencia del tran'f'ito en un area de control
en una fase más anticipada de lo que se conseguiría mediante
la transmisión do un CPL, se dirigirá un mensaje de plan de
vuelo presentado a los centros de- control de área de las áre'J,s
de control interesadas.

4.7.1.3.2.2.3,2. Los mensajes de plan de vuelo presentados nor
malmente se transmitirán inmediatamente después de la prese~l·

taci()n de Jos planes de vuolo. No obstante, si se ha presentado
muy anticipadamente un plan de vuela y se aplican las disposr
ciones de 4.7.1.3.2.2.3.1, puede diferirse la transmisión del mensaje
de plan de vuelo presentado hasta que ello permita que cada
una de las dependencias de los servicios de tránsito aéreo in tare
sadas reciba la información almenas treinta minutos antes de
la hora a que se calcula que la aeronave entra en su area
de responsabilidad.

4.7.1.3.2,2-4. Mensajes de plan de vuelo suplementario (SPLJ.

4.7.1.3.2.2.4.1. Los mensajos de plan de vuelo suplementario
destinados a completar la información prevista que no se comu
nicó mediante la transmisión de los FPL o los CPL, segun ca·
corresponda, los enviará la oficina de nctificaci6n ATS que sirva
al aoródrcmo, de salida a las dependencias ATS que ·hayan so
licitado la información, utilizando el mismo prefijo de prioridad
que se utilizó en la solicitud.

4.7.1.3.2.3. Mensajes de enmienda 'jJ de coordinación.

4.7.1.3.2.3.1. Generalidades.

4.7,1.3.2.3.1.'1 Los mensajes de enmienda y de coordinación
a utilizar comprenden:

a) Mensajes de salida (DEPl.
bl Mensajes de demora (DLA).
d Mensajes de llegada (ARFP.
dl Mensajes de estimación del límite (EST).
e} Mensajes de modificación (CHGl.
f) Mensajes de 'aceptación (ACP}.
g) Mensajes de coordinación I -::DNJ.

4.7.1.3.2.3.1.2. Estos mensajes sólo se transmitiran a las dea
pendencias de los servicios de tránsito aéreo y a otros destIna
tarios afectados y en la misma forma que en el caso de los
mensajes con los cuales están relacionados.

4.7.1.3.VI.2. Mensajes de salida (DEP).

4.7.1.3.2.3.2,1. Inmediatamente después de la sa.lida de una.
aeronave para la cual se haya transmitido un mensaje de plan
de vuelo presentado, la dependencia de los servicios de tránsito
aéreo que sirva al aeródromo de salida transmitira un mensaje
de salida,

4.7.1.3.2.:'1.2.2. El mensa.je de salida se e.viflTá a todas las
dependencias ATS a las cuales se haya dirigido el mensaje de
plan de vuela presentado.

4.7.1.3.2.3.3. Mensajes de demora (DLA).

4.7.1.3.2.3.3.1. Cuando la salida ce una ~eronave para la cual
se haya transmitido un mensaje de plan de vuelo presentado
se anlace o demore más de treinta minutos con relación a la
hora~prevista de sullda indicada ( el mensaje de plan de vueh,
la dependencia de fos servicios de tránsito aérea que sirva al
aeródromo do salida transmitirá un mensaje de demora.

4.7.1.3,2,3.3.2. El mensaje de demora (DLA) se enviará a
:.odas las dependencias ATS a las que se haya dirigido el mensaje
de plan de vuelo tFPU presentado.

4.7.1.3.2.3.4< Mensajes de llegada (ARR).

4.7.1.3.2.3.4.1. Cuando un informe de llegada se reciba en
la torre de control del aeródromo en que la aeronave ha aterri
zado, a esta dependencia sólo se le exigira que transmita un
mensaje de llegada:

al En el caso de que tome tierra en el aeródromo de ate
rrizaje previsto:

iJ Al centro de control de área o centro de información de
\lue', en cuya área esté situado el aeródromo de aterrizaje.
::;i se requiere por dicha dependencia, y

iD A la dependencia AT5 en el aeródromo de salida que
odginó el .nensaje de plan de vuelo si en este mensaje se había
solicitado un mensaje de llegada.

bl En el caso de un aterrizaje en aeródromo distinta al proa
visto:

il
vuelo

ji)

'listo.
liD A la oficina de notificación de los servicios de tránsito

üéreo en el aeródromo de salida, y
ivl Al centro encargado de cada región de información de

vuelo o región superior de información de vuelo que. de acuerdo
con el plan de vuelo, la aeronave :.abría cruzado de no haber
sido dosviada.

4.7. !.3.2.3.4.2. Cuando se trate de \'uelos controlados que hayan
experimentado fallo de radiocomunicaciones, se aplicará lo si
guiente:

al Sí la aeronave ha aterrizado en el aeródromo de aterrizaje
previsto, la torre de control de ese aeródromo transmitirá un
mensaje de llegada:

i) A todas las dependencias de los servicios de tránsito aéreo
que se ocupen del vuelo durante el periodo en que se interrum~

pleron las comunicaciones, y
iD A todas las demás dependencias de los servicias de trán

sito aéreo que puedan haber sido alertada.s.

bJ Si la aeronave ha aterrizado en un aeródromo di.sUnta
del aeródromo do aterrizaje previsto, o en algunos de los aeróa

dromos de all.ernativa especificados en el plan de vuelo, la torre
de control del aeródromo en que se ha efectuado el aterrizaje
transmitirá un mensaje de llegada a la torre de control del
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aeródromo de aterrizaje previsto. Esta última notificará entonces
a todas las dePendencias de control de tránsito aéreo interesadas
en ese vuelo que el aterrizaje se ha efectuarlo.

el Si una aeronave ha aterrizado en uno de los aeródromos
de alternativa especificados en el plan de vuelo, la torre de
control del aeródromo en que se ha efectuado el aterrizaje trans
mitirá un mensaje de llegada a la torre de control del aeródromo
de aterrizaje previsto y a las de todos los aeródromos de alter
nativa que hayan sido alertadas.

4.7.1.3.2.3.5. MS1)8ajes de estimación del límite (EST1.

4.7.1.3.2.3.5.1. Cuando no se utilice el modo de operación "paso
a paso- (véase 4.7.1.3.2.2.2.1) y se proporcione informaci6n de
pIan de vuelo a los centros de control de área o centros de
información de vuelo mediante mensajes de plan de vuelo pre
sentado, se tranlBilitirá un mensaje de estimación del límite des
de cada centro de control de área o centro de información de
vuelo al próximo centro de control de área o centro de informa
ción de vuelo a lo largo de la ruta de vuelo. Cada uno de tales
mensajes debe transmitirse con tiempo suficiente para que la
dependencia de los servicios de tránsito aéreo receptora pueda
recibir la información. por lo menos treinta minutos antes de la
hora en que se calcula que la aeronave pasará sobre el punto lí
mite u otro punto c¡onvenido, en el cual queda bajo la responsa
bilidad de tal dependencia, a menos que entre las dependencias
interesadas se haya convenido otro período de tiempo. Este pro
cedimiento se aplicará tanto si el centro de control de área o
centro de información -de vuelo responsable de originar el men
saje ha asumido o no el controlo ha establecldo contacto con
la a~ronave en el momento en que ha de efectuane la' trans
misión,

4.~.1.3.2.3.6. Mensajes de modificación (CHG).

4.7.1.3.2,3_.6.1. Cuan'do haya de efectuarse un cambio a los
datos oontenidos en un mensaje de plan de vuelo previamente
transmitido, se transmitirá un mensaje de modificación a las
dependencias ATS a que se había dirigido el mensaje de plan
de vuelo y que resulten afectadas por el cambio.

4.7.1.3.2.3.6.2. También se enviará un mensaje de modificación
en respuesta a un mensaje de coordinación según se indica en
4.7.1.3.2.3.8, a condición de que se acept~ la propuesta contenida
en dicho mensaje. Si no fuera así, debiera llegarse a un acuer
do mediante comunicaciones orales directas, después de- lo cual
(en el caso de comunicaciones entre calculadores) se transmite
la modificación convenida como un mensaje de modificaoión.

4.7.1.3.2.3.7: Mensajea de aceptación fACPJ.

4.7.1.3.2.3.7.1. Cuando los datos contenidos en un mensaje de
plan actualizado o en un mensaje de modificación se considere
que son aceptables para la dependencia de control de tránsito
aéreO aceptante, tal dependencia transmitirá un mensaíe de acep
táción a la dependencia transferida, a menos que se hayan
hecho arreglos ~speciales de ·conformidad con 4.7.1.3.2.5.

4.1.1.3.2.-3.8. Mensajes de coordinación lCDNJ.

4.7.1.3.2.3.8.1. Cuando una dependencia de control de tránsito
aéreo aceptante desee proponer un cambio a alguno de los datos
contenidos ea un mensaje de .plan de vuelo o en un mensaje
de. modificación que haya. sido recibido, tal dependencia trans
mitirá un mensaje de coordinación a la dependencia transferidora.
Sin embargo. normalmente, cuando se proponga un cambio res
pecto a un mensaje de modificación. Be utilizarán las comuni
caciones orales dlrectas, seguido, sl procede. de un nuevo men
saje de modificación de la dependencia transferidora a la acep
tante.

4.7.1.3.2.4. Mensajes'de cancelaci6n.

4.7.1.3.2.4.1. Generalidades.

4.7.1.3.2.4.,1.1. Los mensajes de cancelación se requieren para
anular mensajes previamente. transmitidos que han perdido va.
I1dez y para poner fina medidas que ya no son necesarias.
Se prescriben los siguientes mensajes de cancelación:

al MenSajes de cancelación de plan de vuelo (CNL>.
b) Mensajes de cancelación de transferencia de control fTCX)

4.7.1.3.2.4.2. Mensajes_de cancelación de plan. de vuelo (CNL).

4.7.1.3.2.4.2.1.- Cuando se haya transmitido un mensaje de plan
de vuelo presentado o actualizado y subsiguientemente se cancele
el vuelo, el remitente del mensaje de plan de vuelo transmitirá
un mensaje de cancelación de dicho plan a todas las depen
dencias ATS· a las que haya dirigido el mensaje de plan de
vuelo.

4.7.1.3.2.4.3. Mensajes de cancelación de transferencia de con
trol lTCX).

4.7.1.3.2.4.3.1. Cuando se hayan iniciado medidas de transfe
rencias de control y resulte necesario cancelar tales medidas
(por ejemplo, corregir errores, desviar el vuelo, emergencia,
etcétera), la dependencia de control de tránsito aéreo transferi
dor transmitirá un mensaje de cancelación de transferenCia de
control a la dependencia aceptante del control de tránsito aéreo.

4.7.1.3.2.5. Mensajes de permiso.

4.7.1.3.2.5.1. Los permisos contendrán lo siguiente. en el orden
que se indica:

a) Identificación de la aeronave.
b) Limite del permiso.
d Ruta de vuelo.
d) Nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte de

la misma y cambios de nivel, si se requieren.
e) Toda instrucción o información necesaria sobre otros punw

tos, tales como meniobras de aproximación o salida, comunica
ciones y la hora en que expira el permiso; la hora en que
expira el permiso indica la hora a :>artir de la cual el permiso
quedará automáticamente cancelado si el vuelo no ·ha sido ini
ciado.

4.7.1.3.2.5.2. Las instrucciones inc'uích1s en los permisos refe
rentes a niveles constarán de

a) NiveHes) de crucero y, si es necesario, el punto hasta
el cual es válido el permiso con relación al niveHes) de crucero.

b) Niveles a que han de cruzarse determinados puntos de
notificación, cuando proceda.

c) El lugar u hora para comenzar la subida o el descenso,
cuando proceda.

d) La velocidad ascensional o vertical de descenso. cuando
proceda.

e) Instrucciones detalladas concernientes a la salida o a los
niveles de aproximación, cuando proceda.

4.7.1.3.2.5.3. Incumbe a la es.taci6n aeronáutica o al explotador
de la aeronave, al cual se le concede el permiso, transmitirlo
a la aeronave a la hora especificada o prevista de entrega y
notifjcar a la dependencia de control de tránsito aéreo pronta-
mente si no se entrega dentro de un período de tiempo espa·
cificado.

4.7.1.3.2.5.4. El personal que recibe permisos para transmi
sión a las aeronaves transmitirá tales permisos con la fraseolo
gía exacta en que han sido recibidos. En aquellos casos en que
el personal que transmite permisos a las aeronaves no forma
parte de los servicios de tránsito réreo, es esencial que se hagan
los arreglos apropiados para cumplir este- requisito.

4.7.1.3.2.6. Mensajes de transferencia de control.

4,7.1.3.2,6.1. Generalidades.

4.7.1.3.2.6.1.1. Los mensajes siguientes se prescriben para
usarlos cuando sea necesario al efectuar la transferencia de
control entre dependencias de control de tránsito aéreo:

a) Mensajes de modificación (CHG).
b) MensaJes' de coordinación (CDN).
c) Mensajes de aceptación CACP).
d) Mensajes de transferencia de control no radar (TNR>.
e) Mensajes de transferencia de control radar lTRA).
f) Mensajes de identificación de traza radar eRBD.
g) Mensajes de haber asumido el control (AOC>.
h) Mensaíes de solicitud de identificación de traza radar

lRAR).

4.7.1.3.2.6.1.2. Cuando no se utilice equipo automático de trans
mutación de datos para intercambios de mensajes entre depen~

dencias de control de tránsito aéreo, se transmitirá una selección
apropiada de los mensajes indicados en 4.7.1.3.2.6.1.1.

4.7.1.3.2.6.1,3. Cuando se utilice equipo automático de trans
mutación de datos para intercambios de mensajes entre depen·
dencias ATC, todos los mensajes de transferencia de control
indicados en 4.7.1.3.2.6.1.1 se transmitirán según corresponda.

4.7.1.3.2.6.2. Mensajes de transferencia de control no radar
(TNR).

4.7.1.3,2.6.2.1. Cuando una dependencia de control de tránsito
aéreo trate de transferir la iespoll3abiUdad del control de una
aeronave a una dependencia adyacente sin continuidad del ser·
vicio radar, transmitirá un mensaje de transferencia de control
no radar.
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4.7.1.3.2.6.3. Mensajes de identificación de traza radar (RBlJ
de transferencia de control radar (TRAJ.

4.7.1.3.2.6.3.1. Cuando una dependencia ATe desea transmitir
la identidad de una traza radar a una dependencia adyacente
en otras circunstancias que las contenidas en 4.7.1.3.2.6.3.2, trans
mitirá un mensaje de identificación de traza radar.

4.7.1.3.2.6.3.2. Cuando una dependencia de'control de tránsíto
aéreo que emplee separación radar trate de transferir la respon
sabilidad del control de una aeronave a una dependencia adya
cente con· continuidad de servicio radar, transmitirá un mensaje
a transferencia de control radar.

4.7.1.3.2.6.3.3. En el caso de la transferencia automática de
datos radar, la posición de 3eguLniento radar transmitida en
un mensaje ce identificación de traza radar o de transferencia
de control radar 6e expresará en términos de distancia y marca
ción desde el emplazamiento radar de la dependencia ATC transfe~

ridora -o si asi se acuerda entre las dependencias ATC inten~

sadas, en coordenadas {x. y}- para indicar la posición de la
correspondiente traza radar. El emplazamiento radar se expre
sará por un indicador de dos letras convenido. en el que la
primera letra indique la dependen....~a remitente del mensaje radar
y la segunda letra indique la instalación radar específica desde
la cual se han obtenido los datos radar.

4.7.L3.2.-6.3A. Cuando se transmita por medios automáticos
un rpensaie de identificación de traza radar o de transferencia
de control "adar. la posición de seguimiento radar y la velocidad
se deducirán de los dJLtos de traza radar obtenidos, como má~

xlmo, treinta segundos antes del momento de la transmisión
del mensaje. La posid,ón de segui''1iento radar será la posición
extrapolada de la traza radar en el momento mismo de la trans
misión del ménsaje.

4.7,1.3.2.6A. Mensajes de solicitud de identificación de traza
radar (RAR).

4.7.1.3.2.6.4.1. Si al recibo de un mensaje de identificación
de traza radar o de transferencia de control radar una depen
dencia de control de tránsito aéreo no puede identificar jnm3
diatamente a la Mronave en el radar, puede transmitir un lile..
saje de solicitud de identificación de traza radar.

4.7.1.3.2.6.5. Mensajes de modificación (CHG) y de coordina
ción (CDN).

4.7.1.3.2.6.5.1.- Como parte del procedimiento de transferencia
de control. debieran intercambiarse mensajes de modificación
y de coordinación para el mismo fin descrito en 4.7.1.3.2.3.6 y
4.7.1.3.2.3.8.

4.7.1.3.2.6.6-. Mensajes de aceptación (ACP)

4.7.1.3.2.6.6.1. Cuando una dependencia de control de transito
aéreo esté dispuesta a aceptar el control de una aeronave en
los términos ofrecidos en un mensaje de transferencia de control
no radar, transmitirá un mensaje de aceptación cuando se soli
cite.

4.7.1.3.2.8.6.2. Cuando una dependencia de los servicios de
tránsito aéreo esté dispuesta a aceptar una aeronave en las
condiciones _ofrecidas en un mensaje de transferencia de control
radar y el traza radar conexo haya sido identificado por dicha
dependencia. transmitiré. siempre un mensaje de aceptación.

4.7.1.3.2.6.7. Mensajes de haber ~sumido el control (AOC).

4.7.1.3.2.6.7.1. Cuando una dependencia. de control de tránsito
aéreo haya establecido comunicación y haya asumido -el control
de una aeronave a ella trartsfer1da, dicha dependencia transmitirá
un mensaje de haber asumido el control cuando se solicite.

4.7.1.3.2.7. Mensajes de solicitud.

4.7.1.3.2.7.1. Mensajes de $oUcitud de pum de vuelo suple
mentario (RQS.J

4.7.1.3.2.7.1.1. Cua~ una dependencia de los servicios de
tránsito aéreo desee obtener datos suplementarios del plan de
vuelo de la oficina de notificación ATS del aeródromo de salida
0, en el caso de un plan de vuelo presentado durante el vuelo,
de la dependencia ATS especificada en el mensaje de plan de
vuelo, transmitirá un menSaje de solicitud de plan de vuelo su~

plementario.

4.7.1.3.2,8, Mensajes de informes de posición y de aeronotifi
caciones.

4.7.1.3.2.8.1. El formato y los datos convencionales que han
de usarse en los mensajes de informes de posición y de aerono
tificaciones son los especificados en el modelo de formulario
AIREP en el apéndice 1. utilizando:

- Para. ida -mqnsajes de informes de posición: La sección 1.
- Para loa mensajes de aeronotiftcaciones: La sección 1

seguida de las secciones 2 y/o 3, según proceda.

4.7.1.3.3. Mensajes de info.mación de vuelo.

4.7.1.3.3.1. Mensajes que contienen información sobre tránsito
dirigido, a las aeronaves que vUl?lal1- fuera del espacio aéreo
controlado.

4,7.1.3.3.1.1. Debido a'los factores que influyen en el carácter
de los ser¡vicios de infórmación ie vuelo y especialmente en
el suministro de informj:l-ción sobre posibles peligros de colisión
para las aeronaves que vuelan fuera del espacio aéreo contro
lado, no es posible especificar textos normalizados para dichos
mensajes.

4.7.1.3.3.1.1.1. Sin embargo. cuando se transmitan tales men
sajes. contendrán datos suficientes fObre la dirección del vuelo,
hora. nivel y punto estimados en que se cruzarán, alcanzarán o
aproximarán las a,eronaves que pueden correr peligro de colisión.
Esta información Se presentará de- forma tal que el piloto de
cada aeronave pueda apreciar claramente la naturaleza del pe
ligro.

4.7.L3.3.1.2. Mensajes que contienen información sobre trán
sito esencial para vuelos /FR dentro del espacio aéreo controlado.

4.7.1.3.3.1.2.1. Siempre que se transmitan, estos mensajes
contendr~m el texto siguiente:

al Identificación de la aeronave a la que se transmite la
información.

bl Las palabras EL TRANSITO ES o EL TRANSITO ADI·
CIONAL ES.

e} Dirección de vuelo de la aeronave en cuestión.
d) Tipo de la aeronave en cuestión.
el Nivel de crucero de la aeronave en cuestión y el ETA

~specto al punto de notificación más próximo al lugar donde
las aeronaves cruzarán niveles.

4.7.1.3.3.1.3. Mensajes que contienen información sobre el
tránsito esencial locaí, .

4.7.1.3,3.1.3,1. Siempre que se transmitan tales mensajes. con
tendrán el texto siguiente:

al Identificación de la aeronave a la que se transmite la
información.

bl Las palabras EL TRANSITO ES o EL TRANSITO ADI
CIONAL -ES, si fuese necesario.

el Descripción del tránsito esencial local de forma que pue
da ser reconocido por el pUoto; asi. se indicará tipo, categoría
de velocidad y/o color de la aeronave, tipo de vehículo. número
de personas, etc.

d) Posición del tránsito esencial local respecto a la aeronave
interesada y dirección del movimiento.

4.7.1.3.3,2. Mensajes que contienen información meteoro!ó~

gica.

4.7.1.3.a.2~1. La información dirigida a un piloto que cambie
de vuelo IFR a VFR cuando sea probable que no pueda pro
seguir el vuelo en VMe, se dará de la siguiente manera.:

.CONDlCIONES METEOROLOGICAS DE VUELO POR INS
TRUMENTOS NOTIFICADAS (o pronosticadas) EN LAS INME
DIACIONES DE.. {fugar} ."

4.7.1.3.3.2.2. Los mensajes transmitidos a las aeronaves qua
llegan, de conformidad con 4.3.1.3.9.1. contendrán. salvo lo pres
crito en 4.7.1.3.3,2.2.1, la siguiente información meteorológica en
el orden '1ue se indica:

a) Dirección y velocidad del viento medio en la superficie
y sus variaciones significativas.

b) Visibilidad, incluyendo variacion"S direccionales significa-
tiv&'<:; o. si se proporciona, el alcance visual en la pista.

el Condiciones meteorológicas presentes.
d) Cantidad y altu1. de la base de las nubes bajas.
e) Temperatura del ire, si se solicita por la aeronave.
f) Punto de rocio. si se solicita por la aeronave.
g) Reglaje o reglajes de altímetro.
h) Otra información significativa.
ü Si procede. información respecto a cambios previstos que

se hayan indicado en los pronósticos e'e aterrizaje.

4.7.1.3.3.2.2,1. Cuando la yisibílidad sea d~ 10 kilómetros o
mas. la base. de las nubes bajas be encuentre a 1.500 metros
(5.000 pies} o más y no exista precipitación ni tormenta, los
elementos que se indican en 4.7.1.3.3.2.2. b}, el Y d). se susti
tuirán por el término ...CAVOK".

4.7.1.3.3.2.3. Siempre que información !'(Ilativa a cualquiera
de los elementos enumerados en 4.7.1.3.3.2.2 se transmita a las
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aeronaves que lleguen o que salgan, se dará de conformidad
COD lo siguiente:

4.1.1.3.3.2.3.1. Dirección y velocidad del viento. medio en la
8uperffcfs y SUB variaciones s;;gnificauvas.

La dirección se dará en grados respecto al norte magnético
y la vélocidad en nudos. Se dará la variación direccional cuando
la variación total sea de 60 grados o más, con velocidades medias
superiores a cinco nudos; ello se expreMarA como las dos direc
clones extremas entre las cuales varía el viento. Las variaciones
de velocidad sólo se notificarán cuando la variación respecto
a la velocidad medía exceda de 10 nudos; 56 expresará como
los valores máXimo y mínimo experimentales.

4.7.1.3.3..2.3.2. Visibilidad, incluyendo -variaciones direcciona
les signlftcaUvas.

CuandO la visibilidad sea de cinco kilómetros o menos se
dará en -metros por incrÉtmentos de 100 metros. Cuando sea supe
riora. cinco kilómetros, pero inferior a 10 kilómetros. se dará
en kilómetros. y cuando sea 10 kilómetros o más. solamente
se dan\ el valor en kilómetros. Cúando existan variaciones- direc
cionales significativas de la visibilidad, se darán valores adiciona~

les con indicaciones de la dirección de observación.,
4.7.1.3.3.2.3.3. Alcance visual en la pista.

Los valores del alcance visual en la pista de hasta 800 metros
se darán en incrementos de 30 a 60 metros, de conformidad
con ~ observaciones disponibles, y los valores superiores a
800 metros se darán en incrementos de 100 metros. Los valores
del alcance visual en la pista que no se ajusten a la escala
de notificación utJUzitda se redondearán al escalón inferior inme·
diato de la ,escala de notificación. Si el alcance visual en la
pista se observa desde más de un emplazamiento a lo largo
de la pista. se dará.primero el valor correspondiente a la zona
de toma de <:ontacto. al que seguirán todos los demás valores
de los emplazamientos sucesivos, siempre que uno de dichos
valores sea inferior al valor correspondiente a la zona de toma
de contacto e interior, a 800 metros. Los emplazami~ntos respec
tivos 8e identificarán de manera concisa e. inequivoca.

4.7.1.3.3.2.3.4. Condiciones meteorológicas presentes.

Las condiciones meteorológicas presentes se darán referidas
i llovizna (engelante. intensa), tempestad de polvo !intensa).
niebla (engelante, en bancos. superficial), tornado, tromba ma
rina. granizo (intenso). lluvia (engelante, intensa, chaparrones) ,
tempestad. ' de arena (intensa), nieve (ventisca alta, ventisca,
intensa, chaparrones). turbonada o tormenta Untensa).

4:7.1.3.3.2.3.5. Cantidad y altura de la base de nubes bajas.

Cantidad de nubes en oktas, tipo (solamente si son cúmulo
nimbos) y altura de la base en metros (pies). se darán en dicho
orden. SI la base de la nube más baja es difusa, fragmentada
O fluctúá rápidamente. la altura minima de la nube o de los
fragmentos. de nubes se darán juntamente con una descripción
apropiafla . de sus caracterlsticas.

4.7.1.3.3..2.3.6. Temperatura del aire y punto de rocío.

La temperatura del aire y la temperatura del punto de rocío
se darán en grados Celsius enteros.

4.7.1.3.3.2.3.7. Reglate 0- reglajes de altímetro.

Se daré. el reglaje QNH de altímetro y bien sea regularmente
. de confortnidadcon acuerdos locales o si el piloto lo solicita,
el reglaje QFE de altímetro. Los reglajes de altímetro se darán
en milibares y se redondearán al milibar o medio milibar infe·
rior más~o.

4.7.1.3.3.2.3.8.. Otra información significativa.

Comprenderá toda la información disponible sobre las con
diciones meteorológicas en las áreas de aproximación, de aproxi
mación frustrada o de subida inicial. con referencia a la ubica
ción de los cúmulonimoos o tormentas, turbulencia moderada
o fuerte; cortante vertical del viento. granizo, linea de turbonada
fuwt&. engelamiento moderado o fuerte, lluvia engelante. ondas
orográficas marcadas, tempestad de arena, tempestad de polvo,
ventisca alta,- tornado o tromba marina.

4.7.1.3.3.3. Mensajes respecto al fun.cionamiento de las in.stala
ciones aeronáutIcas.

4.7..1.3.3.3.1. Los mensajés relacionados con el funcionamiento
aelas·instalaciones aeronáuticas se transmitirán a las aeronaves
de cuyo plan de vuelo se desprende que la realización del vuelo
puede verse afectada por el estado /je funcionamiento de la ins
talación pertinente. Contendrán datos apropiados respecto a la
categorfadélserv1cio de la instalación en cuestión Y. si la instala·

ción está fuera de serVlClO, una indicación respecto a cuándo
volverá a ponerse en condiciones normales de funcionamiento.

4.7.1.3.3.1. Mensajes que contienen información sobre las con
diciones de los aeródromos.

4.7.1.3.3.4.1. Cuando se proporcione información sobre las con
diciones de aeródromo, ello se hará en forma clara y concisa
a fin de facilitar al piloto la apreciación de la situación descrita.
Se emitirá siempre que el controlador que está de servicio lo
considere necesario en interés de la seguridad o cuando lo solicite
una aeronave. Si la infonnación se facilita por iniciativa del
controlador, se transmitirá a cada una de las aeronaves intere
sadas con tiempo suficiente para permitirles que hagan uso debido
de la información.

4.7.1.3.4. Mensajes técnicos.

4.7.1.3.4.1. Los siguientes mensajes se destinan solamente
para empleo entre calculadores ATC con fines de verificación
de errores de transferencia de datos.

4.7.1.3.4.2. Mensajes de acuse de recibo técnico (TAMJ.

4.7.1.3.4.2.1. El calculador ATC transmitirá un mensaje de
acuse de recibo técnico como respuesta a cualquier mensaje
que reciba y que se co~pruebe que está libre de errores.

4'.7.1.3.4.3. Mensajes de error técnico (TEM).

4.7.1.3.4.3.1. El calculador ATC deberá poder transmitir un
mensaje de error técnico como respuesta a cualquier mensaje
que reciba y que se compruebe que contiene uno o más errores.
El mensaje de error técnico indicará el lugar y la naturaleza.
de los errores de .Que se trate.

4.7.1.3.4.4. Mensajes de corrección técnica (CORJ.

4.7.1.3.4.4.1. El calculador ATC transmitirá un mensaje de
corrección técnica como respuesta a un mensaje de error técnico
que reciba. El mensaje de corrección técnica contendrá una
repetición 1e los datos que se haya indicado que son erróneos.

4.7.1.3.4.5. Mensajes de rechazo técnico (RJTJ.

4.7.1.3.4.5.1. El calculador ATe transmitirá un mensaje de
rechazo técnico tan pronto como no sea satisfactoria una o más
tentativas de correcCión de errores mediante mensajes de error
técnico y de corrección técnica. Tanto el calculador ATC que
origine el mensaje como el que lo reCiba someterán entonces
a la atención de las personas que se ocupen de estas máquinas.

TITULO OC'fAVO

Empleo del radar en los servicios de tránsito aéreo

CAPITULO PRIMERO

4_8.1_1. Disposiciones generales.

4.8.1.1.1. Limitaciones en el empleo del radar.

4.8.1.1.1.1. El empleo del radar para proporcionar servicios
de tránsito aéreo se limitará a áreas especificadas de cobertura
de radar y estará sujeto a las demás limitaciones que se hayan
especificado. Se incluirá información adecuada en las publicacio·
nes de información aeronáut,tca. (AIP) sobre los métodos de utili
zación, así como sobre las prácticas de utilización o las limi
taciones del equipo que tengan un efecto directo en el funcio
namiento de 108 servicios de tránsito aéreo.

4.8.1.1.2. Normalmente. para proporcionar separación a las
aeronaves, no se utiUzará'infórmación SSR sin la correspondiente
de radar :)rimario. a no ser que se especifique este método
en virtud de acuerdos regionales de navegación aérea.

4.8.1.1.3. El número de aer~maves a las que se suministre
simultáneamente el servicio radar no excederá del que pueda
atenderse con seguridad. de acuerdo con las circunstancias im
perantes y teniendo. en cuenta:

aJ El grado de eunfiabilidad técnica y las instalaciones de
reserva del radar y del sistema de comunicaciones que se uti
lice.

b) La capacidad y pericia del controlador radar.
el El número de trazas radar observado en la presentación

radar dentro del sector o área de responsabilidad del controlador
radar. y

d) Cuando se aplique separación radar. la necesidad de esta
blecer separación no radar entre las aeronaves. en caso de fallo
del equipo radar u otro caso de emergencia.

4.8.1.1.1.4. Para asegurar el empleo seguro y eficiente del
SSR, los pilotos y controladores Be ceñirán estrictamente a los
procedimientos de utilización publicados. En particular, se uti~
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!izará la fraseología radiotelefónica normalizada y se procurará
en todo momento el reglaje correcto de los modos y claves
de los responsables y del equipo terrestre de descifrado.

4.8.1.2•. VerificacJones de actuación.
4.8.1.2.1. El c;:ontrolador radar será responsable de ajustar

sus presentaciones radar y de llevar a cabo verificaciones ade
cuadas sobre la. .precisión de las mismas, de conformidad con
las instrucciones técnicas prescritas por la autoridad pertinente
respecto al equipo radar de . que se trate. "-

4.8.1.2.2.. El controlador radar debérá asegurarse de que la
informaci6nque aparece en· su presentación o presentaciones
radar es adecuada para las funciones que han de Hevarse a
cabo. Será necesario velar para que no se seleccione por error
ünicamentela presentación de información SSR. en circunstancias
en que la informaci6n del radar primario sea indispensable para
la seguridad de las actividades del ATC.

4.8.1.2.3. El controlador radar notificará a la persona encar~

gaL de la dependencia de los servicios de tránsito aéreo. de
la cual forme parte la dependencia radar, cualquier fallo en
el equipo o cualquier incidente que requiera investigación, o
toda circunstancia desfavorable; tal como ecos parásitos, que
haga- dificil o imposible suministrar servicio radar.

4.8,1.3. C~municacione8.

4.8.1.3.1. La dependencia radar normalmente se comunicará
con la aeronave en la frecuencia adecuada a la función que
esté ejecutando y. cuando pr-oceda, el distintivo o distintivos
de llamada radiotelefónica que se usen debieran indicar la función
del controlador radar.

4.8.1.4. Adjudicación de claves 55B.

4.8.1.4.1. Ce establecerán. de acuerdo con lo (~ue sigue, proce
dimientos para la adjudicación c:- _ claves SSR. de conformidad
con acuerdos regionales de navegación aérea y figurarán en
el AIP E5PAJ'lA.

4.8.1.4.1.1. El número de cambios de clave requeridos de un
piloto será el mínimo compatible con las necesidades esenciales
del ATS.

4.8.1.4.1.2. Cuando sea necesario identificar individualmente
las aeronaves y el equipo terrefJtre permita su empleo, se asig
nará a cada aeronave una-clave diferente.

4.8.1.4.1.3. Los procedimientos serán, en lo posible, compati
bles con los que se apliquen en áreas adyacentes.

4.8:1.4.1.4. Cuando las aeronaves necesiten seleccionar una
clave sin que tenga instrucciones precisas del ATe, antes de
penetrar en un área de cobertura de radar secundario la clave
que ha de adoptarse será la clave 2000 del modo A.

4.8.1.4,2. El controlador únicamente asignará claves de acuer
do con los procedimientos establecidos que· figuren· en el AIP.

4.8.1.4.3. Siempre que se asigne una clave a una aeronave,
el controlador deberá verificar, lo antes posible. el reglaje de
esta clave.

4.8.1.5. Procedimientos de identificación.

4.8.1.5.1. Establecimiento de identidad radar.

4,8.1._5.1.1. Antes de suministrar servicio radar a una aerona
ve se establecerá la identidad ractar de esa aeronave. Posterior~

mente, se mantendrá el contacto radar hasta la terminación
del servicio radar.

4.8.1.5.1.2. Cuando se haya estaqlecido la identificación radar
de una aeronave, se informará en tal sentido a ésta antes de
expedir cualquier instrucción o asesoramiento basado en el uso
del radar. Si subsiguien!emente se pierde-el contacto radar, de
berá informarse a la aeronave de esta circunstancia.

4.8.1.5.1.3. Se conseguirá la identificación radar empleando
por lo menos uno de los métodos siguientes;

al Relacionando una determinada traza radar con una aero~

nave que notifica su posición sobre un punto prescrito que apa~

rezca en el mapa radar, o bien como marcación y distancia
respecto a dicho punto y comprobando que el desplazamiento
de la traza en cuestión concuerda con la trayectoria de la aeronave
o con el rumbo notificado. pero al emplear este método debe
ejercerse gran cautela, ya que la posición notificada respecto
al punto prescrito puede no coincidir exactamente con la traza.
de la aeronave en el mapa radar.

b) Dando instrucciones a la aeronave para que haga uno
o más combios de rumbo, normalmente de 30 grados o más,
y relacionando los movimientos de una determinada traza ra
dar con la ejecución de las instrucciones de las cuales la aero
nave haya acusado recibo, o

Relacionando los movimientos de una determinada traza radar
con maniobras corrientemente ejecutadas por una aeronave que
ha acusado recibo de instrucciones a tal efecto.

Al utilizar esos métodos, el controlador radar:
1) Se cerciorará de que los movimientos de una sola traza

radar corresponden a los de la aeronave.
iD Se asegurará de que la maniobra o maniobras no hagan

desplazar la traza radar fuera de la cobertura de la presen
tación radar.

cl Relacionando la posición de una traza radar observada
con una posición -con una precisión de cinco mUlas marinas
(nuevC!' kilómetrosl- clase A de una aeronave. obtenida por
triangulación radiogoniométrica. y comprobando que el desplak
zamieuto de la traza radar obstlrvada concuerda con el rumbQ
de la aeronave notificado.

d) RelaCionando una traza radar observada con una aeronave
que se sabe qUe acaba de salir, a condición de que la identi4
ficación se consiga dentro de una milla marina a partir del
extremo de la pista utilizada.

el Por transferencia de la identidad radar.

4.8.1.5.1.3.1. Debieran útilizarJe marcaciones radiogoniométrik
cas para facilitar la identificación radar de una aeronave. Sin
embargo, este método no debiera usarse como medio único para
establecer la identidad radar, a menos que así lo prescriba 1&
autoridad competente para de!enninados casos en condiciones
especificadas.

4.8.1.5.1.3.2. Cuando se observen dos o más trazas radar muy
próximas, o que hagan movimientos similares al mismo tiempo,
o cuando. por cualquier otra razón, existan dudas respecto a
la identidad de Ulla traza radar, deberár... prescribirse o repetirse
cambios de rumbo tantas veces como sea necesario o deberán
emplearse métodos de identificación adicionales hasta que se
elimine todo riesgo de 'error en la identificación.

4:.8.1.5.1.4. Cuando se utilice el SSR las aeronaves pueden
identificarse mediante la aplicación de uno o yarios de los pro
cedimientos siguientes:

al Utilización del dispositivo SPt
Es preciso utilizar este método con precaución, dado que las

demandas casi simultáneas respecto a transmisiones SPI dentro
de la misma área pueden dar lugar a errores de identificación.

bl Cambio de clave.
d Cambio de modo.
d) Observar el cumplimiento de las instrucciones iniciales

con respecto a la selección de clave.
el Reconocimiento de la clave individual asignada previa

. mente.

4.8.1.5.1.4.1. Cuando no se disponga de otros medios para
establecer la identificación, pueden darse instrucciones para que
se conmute el respondedor de la posición «ON.. a ..STANBY.. y
nuevamente a la posición ..ON.. , siempre que la aeronave en
cuestión esté operando en un área donde se haya cpmprobado
que existe cobertura SSR. Debiera tenerse extremo cuidado al
utilizar este método. dado que podría experimentarse el mismo
efecto en la presentación como resultado de

al ..Ensombrecimiento:" temporal de la antena, provocado por
un cambio en la actitud de otra aeronave _.Que esté volando en
el área, o .J

bl Uso simultáneo del mismo procedimiento por otro controla
dor radar qua esté operando dentro de la misma área geográ
fica.

4.8.1.5,2. Transferencia de identidad radar.

4.8.1.5.2.1. La transferencia de identidad de una traza radar
de un controlador radar a otro sólo deberá intentarse cuando
se considere que la aeronave se encuentra dentro de la cobertura
de la presentación radar del controlador que acepta la trans-
ferencia.. -

4.8.1.5.2.2. La transferencia de identidad se efectuará median
te uno de los métodos siguientes:

a) Designación directa <señalando con el dedol de la traza
radar. si están adyacentes las -dos presentaciones radar, o si
se usa. una presentación radar común del tipo «conferencia-.
Debe prestarse atención a cualquier error que pueda ocurrir
debido a efectos de paralaje.

bl Designación de la traza por referencia a una marcación
y a una distancia desde una posición geográfica o instalación
de navegación indicada con precisión en ambas presentaciones
radar. así como el desplazamiento de la traza radar observada,
si ambos controladores no conocen la ruta de la aeronave. Cuando
se use este método debe tenerse cuidado antes de establecer
la identidad radar I particularmente si se observan otras trazas
radar en rumbos similares y en la proximidad inmediata de
la aeronave bajo control radar. ya que deficiencias inherentes
al radar pueden ser causa de que la posición indicada de una
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aeronave en relación con el punto conocido difiera entre las
dos preaptaciones radar. ,

el .Designación d.t' la traza mediante una sedal o simbolo.
El'lectrónk:o. a condición de que con esto se indique la única
traza radar y no haya duda posible acerca de la identificación
correcta.

O cuando se utiliza el 55ft.
d) Indicación a la aeronave, por parte del controlador trans~

feridbr. para que cambie la clave y observación del cambio
po~ el controlador aceptante.

el IndicaciÓDa la aeronave, por parte del controlador trans~

fertdor¡ para que accione el diSJ)PBitivo spi y observación de
esta respuesta por el controlador aceptante.

f) Notificación de la clave individual de la aeronave.

4.8.1.8. IaformaC'l6n de posición.

4.8.1.6.1. La información de posición se transmitirá a la aero
n~ve de la manera siguiente:

al Como una poeici6n geográfica bien conocida. o
b) Dando la d1recclón (usandopuutos de la brújula) y la

distancla ree~ a una posición conocida, o '
(ll 1Ddic:aíldo.1a ruta" magnética y la distancia hasta un punto

de nótificaelón. ayuda para la navegación en ruta o ayuda para
I.~o

cD Distan~ al punto de toma de contacto, si la aeronave
está en la aproximación final.

4.8~1.8.2.. Siempre que sea factible, la inforntación de posición
se relacionará con punios que aparezcan en el· mapa radar.

(.8.1.6.3. Cuudo se opere bajo servIcio radar proporcionado
pOr una dep&ndencia de los servicios de tránsito aéreo, se pueden
dar lnstrucc10nes para que omita los1ntormes de posición &Obre
puntos de notittcacfón obligatoria o' notifique solamente $U paso
sobre los puntos de notifiCf'Ción especificados por la dependen
cia de los eervic10s de tránsito aéreo interesada, incluyendo puntos
en los que se requieren aeronotificaciones para fines meteoro
ló¡1cos.. En talea ea'sos se exigirá que la aeronave reanude la
notifleac1óD. de posición cuando se le comunique que ha terminado
el servicio radar o que se ha perdido el contacto radar.

4.8.1.7. Guía vectorial radar.

4.S.1.7.1. CUatldo el controlador radar proporcione guía vecto~

nal a una aeronave, deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

al Siempre que sea factible, deberá guiarse a la aeronave
a lo~ de rutas en las que el piloto pueda efectuar su propia
navepci6n o vtrificarla de cuando en cuando con referencia
a aYlldaa.4e navegación· interpretadas por el piloto (esto reducirá
al mlnimo la ayuda radar requerida para la navegación yate·
nuará·-1U:'oonsecuencias de un fallo del radar>.

bJ ·Guando 88 da a una aeronave un vector que la desvía
de una ruta previamente asignada, deberá informarse a ésta,
a me,nos que ello sea evidente, de lo que se trata de conseguir
cOn él vector en cuestión y, siempre que sea posible, debiera

."

especificarse el límite de tal vector. Por ejemplo, hasta ...
(hora o posición).

el Cuando una aeronave baya notificado que no puede con~

fiar en sus instrumentos indicadores de dirección. ant~s de expe~

dir instrucciones de maniobra deberá pedirse a la aeronave que
haga todos los virajes a una velocidad angular convenida y que
décumplimiento·Q. las instrucciones inmediatamente que las re~

ciba.

4.8.1.7.2. Cuando el controlador radar esté proporcionando
guía vectorial a un vuefo IFR,· se asegurará. de que, en todo
momento, hasta que la aeronave llegue a un punto en que el
piloto .reanude su propia navegación, haya un margen vertical
adecuado sobre el terreno.

Debe tenerse en cuanta que el pilot... a menudo es incapaz
de determina;I' su posición exacta y, 'por ende, su margen ver~

tical sobre el terreno.
4.8.1.7.3. Al terminar la guia vectorial de una aeronave, el

controlador radar infOrmará de ello a la aerona.ve para que
ésta reanude su propia navegación, dándole su posición e instruc~

ciones aprop1adas,. según sea necesario. si las instrucciones actua
les han desviado a la aeronave de' la ruta previamente asig
nada.

4.8.1.7.4. Las instrucciones dadas o el asesoramiento propor
cionado por los controladores, especificando las maniobras que
han de ejecutar las aeronaves y eapefJialmente los virajes, se
atendrán. en la medida de lo pOsible, a las reglas y procedimientos
generalmente aplicables -en el espacio aéreo de que se trata
al tránsito al cual no se provea servicio radar.

4.8.1.8. Niveles mínimos.

4.8.1.8.1. El controlador radar poseen!. en todo momento in-
fonnación completa y actualizada sobre

a) Las altitudes mínimas de vuelo prescritas.
b) El nivel o niveles de vuelo más bajos utilizables.

4.8.1.9. NotUJcación de información meteorológica signifi-
catJva a lú oficinas meteorológicas.

4.8.1.9.1. Aunque no se requiere que e controlador radar man~
tenga una· vigilancia especial para la detección de tormentas,
etcétera, cuando 'sea factible debiera notificarse a la oficina me
teorológica correspo.q.diente información sobre la posición, inten
sidad, amplitud y movimiento de las condiciones meteorológicas
significativas {es decir, tormentas o superficies frontales bien
definidas} observadas en las presentaciones radar.

4,8.1.10. Emergencias.

4.B.1.10.1. En el caso de que una aeronave se encuentre o
parezca encontrarse en alguna situación de emergenc!a, el con
trolador radar deberá proporcionarle toda clase .e ayuda y los
procedimientos aquí prescritos pueden variarse de acuerdo con
la situación.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO

ORl)BNde la de noviembre de 1971 por la que
se otorgan" por adjudicación directa, los destinos
que le'indtcan al personal que se menciona. .

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletin Ofifial del Estado_ nÚnle

< ro 198) I modificada por la de 30 de marzo de 1954 {..Boletín
oticial:deI·EitacJo,. número 91J; Ley 19511983, de 28 de diciembre
(<<Bolethí:OlIc1aI del Estado» número 313), y Orden de 23 de
octubre de 19M ("Boletín Oficial del Estado" número 2581,

Esta .-Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a De,tinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dl del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga, por .adjudicación directa-, .los destinos que se citan al
personal que a continuación se relaciona:

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús Ortega Puer~
tas,con destino en la 652.· Comandancia de la Guardia CiviL
Ordenanza en la Empresa cEuromarket-. con domicilio social
en Gijón (Oviedo). Fija su residencia en Gijón (OviedoL Este
destino queda ~clasificado como de tercera clase.

Guardia segundó de la.Guardia CIvil don Manuel Justo,Rodrí
guez. con destino en la 642.- COmandancia de la Guardia CíviL-


